
    

Accionistas y del Directorio; y, que los lbras sociales de la compañía están adecuadamente 
manejados. 

sistema de comrolintemo, considerado en suconjunto es adecuado ysulicionte para cumplir con 
Josobjetvos del mismo y ofrecer ala Administración una seguridad razonable sobre las operaciones 
y actividades que se desarrllan y que permiten la preparación y presentación adecuada de los 
estados Pnanceros, de conformidad con las normas contables vgentes 
Es Importante señalar que en rm calidad de comisario principal de lo compañía, he dado 
umplimientocon todas ls disposiciones constantes en el Art. 279 de 1 Ley de Compañías 
Atentamente, fl 

Ing. ! 

Comisario Principal 
Quito, 18 de mayo de 2017



  

Informe del Comisario 

Alos Accionistas de Carlos Álvarez Sad Agencias y Distribuciones SA 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías Vigente de la 
Superintendencia de Compañías referente a as obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario Principal de Cars Álvarez 535 Agencias y Distriuciones SA, presento a ustedes mi 
nforme y opinión sobre larazonabiiad y suficiencia de la información presentada a ustedes porla 
Administración, en relación con situación Ninanciea y resultado de operaciones de la Compañía 

porelaño terminado el 31 de diemere de 2018. 

  

la preparación y prasentación de los estados financieros de conformidad con Normas. 
Intemacionales de información Financiera, es responsablidad de los adminstradores de la 
Compañía, asi como el diseño, la Implementación, y el mantenimiento de controle internos 
relevantes para la preparación y presentación de ales estados financieros 

  

Mi responsabilidad como Comisario Principal es la de expresar una opinión sobre los estados. 
financieros de la compañía, basada en a revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de 
la administración, delas normas legales, estatutarias y reglamentarias, aí como dels resoluciones. 
¿e Junta General de Accionista y dela recomendaciones y autorizaciones del Directorio, 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los ineamientos de as normas intemacionales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta 
los Importe y revelaciones incluidos en ls estados Mnancieros, adecuada aplicación de las Normas 

Internacionales de Información Financiera, evalsación del control intemo de la compañía y otros 
procedimientos de revnión considerados necesarios de acuerdo con as chrcunstancos 
Para este propósito, he obtenido de ls administradores, información delas operaciones, registros 
contables y documentación sustentator delas transacciones revisadas sobre bases selectas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 32 de diciembre de 2016 y el 
correspondiente estado de resultado integra; asi como los oros sociales dela compañia y, entre 
ells, la actas de Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la revisión 
Proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 
En consecuencia, en mi opinión basado en l información proporcionada por la Administración, los 
estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos materials, la 
'shuaciónfranciea de Carlos Álvarez Saá Agencia y Distribuciones SA. al 31 de itembre de 2016 
y el resutado de sus operaciones porel añ terminado en esa fecha, de acuerdo con as Normas. 
Intemacionales de Información Financiera. Adicionalmente, he poddo verlicar que los 

administradores han cumplo con las disposicones e mstrucciones de la Junta General de


